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Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública 'de Jos bienes')'
derechos afectados en el término municipal de Benabarre (Huesca);
con motivo de laS" obras de «Acondicionamiento. CN-230, de
Tortosa a Francia, por el Valle de Aran, puntos kilométricos 66,000
al 83,500. Tramo: Benabarre~Puente de Montañana» (clave: 1·
HU/318), a los que les es de aplicación el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y 56 Ysiguientes de su Reglamento,
en virtud del acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de octubre de
1985, por' el que se declara la urgencia de ocupación de los bienes
afectados, considerando implícita la necesidad de ocupación,,

24600 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1985. del
Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Zaragoza, por
la que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes afectados por las
obras que se mencionan.

Este Centro ha resuelto señalar el día 17 de diciembre de "1985,
a las dieciséis horas, en el Ayuntamiento de Benabarre, para·
proceder correlativamente al levantamiento de las actas preVIas a
la ocuI,)3.ción de las -tincas y derechos afectados, que figuran en la
relación anexa,.. sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso
necesario, a solicitud de los intereresados. '

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la
Administración, así como el Alcalde de Benabarre (Huesca), o el
Concejal en quien delegue a tales efectos. pudiendo los propietarios
hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace pUblico para general cOnocimiento de los
interesados, pudiendo los mismos formular las alegaciones ante
este Centro, ha~ta la fecha de levantamiento de las actas a los solos
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en ia

.relación de bienes afectados.
Zaragoza. 15 de noviembre de 1985.-El Ingeniero Jefe det

Centro. Luis Cariñena.-17.514-E (SI327).•

RELACION ANEXA

Número Superfkie
do Propietario DOmicilio Panela PoügOftO Naturaleza M.2finca

7 Maria del Carmen Rivera Zurita ·Benabarre (Huesea) . 69 b 9 C. S. 3.' 400

8 Antonio Sopena Laguna. Benabarre (Huesea) . 70 b 9 C. S. l.' 1.92Q
70 a . 9 C. R. 3.' 2.230

Total .... 4.150

9 Antonio Sopena Laguna. Benabarre (Huesca) . 51 b 11 E. P. 2:' 65
10 Maria del Carmen Rivera Zurita Benabarre (Huesca) . 69 e 9 C. R. 3.' 380

- 69 d 9 C. S. 3.' 3.S00

Total ..... 4.1S0.
1, Maria del Carmen Rivera Zurita Benabarre (Huesca) . 52 d 11 C. S. 2.' 650

52 b 11 Almendral. 280

Total. 930

30 María Isabel Sirena Monclús. Santo Domingo, S. Graus
(Huesca) ..... 23 ? C. S. 2.' 2.710

31 Maria Isabel Sirena Monclús, . Santo Domingo, S. Graus
(Huesca) ....... 53 a 10 C. S. 2.' 170

24601 RESOLUCJON de 15 de noviembre de 1985, del
Centro de Estudll! y Apoyo Técnico de Zaragoza, por
la que se señala lecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes afectados por las
obras que se citan.

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y .
derechos afectados en el término municipal de Tolva (Huesca), con
motivo de. las obras de «Acondicionamiento. eN-230, de ToTtosa
a Francia, por el' VaUe de Arán, puntos kilométricos 66,000 al
SS,500. Tramo: Benabarre-Puente de Montañana» (clave: ¡.
HU/318), a los que les es de apllcación los artículos 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y 56 Ysi$uientes de su Reglamento,
en virtud del acuerdo del Consejo de Mlllistros de 23 de octubre de
1985, por el que se declara la urgencia de ocupación de los bienes
afectados, considerando implícita la necesidad de ocupación,

Este Centro ha resuelto señalar el día 17·de diciembre de 1985,
a las trece horas, en el Ayuntamiento de Tolva, para proceder
correlativamente al levantamiento de las actas previas a la ocupa·
ción de las fincas y derechos afectados, que figuran en la relación
anexa, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario, a
solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la
Administración, así como el Alcalde de Tolva (Huesca). o el
Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios
hacer uso de los derechos Que les concede el artículo 52 de la
mencionada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los
interesados. pudiendo los mismos formular las alegaciones ante
este Centro, hasta la fecha p'e levantamiento de las actas a lo.s solos

efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la
relación de bienes afectados. '

Zaragoza, 15 de noviembre de 198·S.-El Ingeniero Jefe del
Centro. Luis Cariñena.-17.515-E (SI32S).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24602 REAL DECRETO 2113/1985 de 24 de septiembre. por
el que se deja sin efecto lo dispuesto en el Real Decreto
1317/1979. de 7 de septiembre. que aprueba el Conve
nio suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y don Santiago Nieto Cañamares para el fimciona M

miento del Centro trivado de Educación Especial
«Nuestra Señora de Cueto>}, ubicado en el término
municipal de Santa Marta de Tormes (Salamanca).

El Real D.creto 2317/1979, de 7 de septiembre, aprobó el
Convenio suscrito con fecha 27· de julio del mismo año, entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y don Santiago Nieto Caftama
res, para el funcionamiento del Centro privado de Educación
Especial «Nuestra Señora del Cueto», ubicado en el término
municipal de Santa Mana de Tormes (Salamanca).

La vigencia del Convenio se establecía con carácter indefini~(
si bien la cláusula 12 del misma contempla, entre otras causas e
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extinción, la denuncia por las panes con tres meses de antelación
al comienzo del curso escolar siguiente a la fonnulación de la
misma.

Habiendo sido efectuada esta denuncia, en tiempo y forma, por
don Santia$o Nieto Cañama~s y desaparecidas las circunstancias
que aconsejaron el establecimiento del Convenio entre el Ministe
rio de Educación y Ciencia y el titular del centro «Nuestra Señora_
del Cueto».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
. y previa deliperación del Consejo de Ministros en 5U reunión del
día 24 de septiembre de 1985,

DISPONG.o:
Artículo l.... Se da por concluido, Quedando sin efecto a partir

del 18 de agosto de 1985, el Convenio suscrito entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y don santiago Nieto Cañamares, para el
funcionamiento del centro privado de Educación Especial «Nuestra
Señora del Cueto», ubicado en el municipio de Santa Marta de
Tormes (Salamanca). '

Art.2.0 El Centro de Educación Especial «Nuestra Señora del
Cueto» deja de funcionar bajo el régimen de convenio, pasando a
desarroTíar sus actividades como Ce~tro pnvado ordinario.

DlSPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 2317/1979, de 7 de septiembre,.

por el Que se aprobó el Convenio suscrito entre el· MiOlsterio de
Educación y CIencia y don Santiago Nieto Cañamares para el
funcionamiento del Centro privado de Educación Especial «Nues
tra Señora del Cueto», ubicado en Santa Marta de Tormes
(Salamanca). .

DlSPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministt'rio de Educación y Ciencia para Que dicte

cuantas normas sean precisas para desarrollar )0 dispue'sto en el
presente Real Decreto, el cual entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». '

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

. El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24603 REAL DECRETO 221411985. de 24 de septiembre. por
.el que se rectifica la denominación de la Escuela
Universitaria de Enfermeria de Albacete dada por el
Real Decreto 71711985. de 2 de abriL

La excelentísima Diputación Provincial de Albacete solicita que
se rectifique la denominación dada a la E-scuela Universitaria de
Enfermería de aquella-- capital, de la Que es titular, en el Real
Decreto 117/1985, de 2 de abril, por el que se incorporan a la
Universidad de Castilla-La Mancha diversos Centros Universita
rios, y se manten8a la figurada en el Real Decreto 1272/1980, de 23
de mayo, por el Que la antigua Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios se trao5fonnó en Escuela Universitaria, lo que ha sido
informado favorablemente por la Comisión Gestora de dicha
Universidad.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previa deliberación.del Consejo de Ministros en su reunión del día
24 de septjembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo único.-La Escuela Universitaria de Enfermería de
Albacete, cuya titularidad ostenta la excelentísima Diputación
Provincial de Albacete, mantendrá la denominación otor~ada por
el Real Decreto 1272/1980, de 23 de mayo, Quedando rectIficada la
Que señala el real Decreto 717/1985, de 2 de abril, por el que se
incorpora dicho Centro a la Universidad de Castilla-La Mancha.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.
!OSE MA.Rlo\ MARAVALL HERRERO

24604 REAL DECRETO 221511985. de 24 de septiembre. por
el que se incorporan Centros l)niversitarios de Soria a
la Universidad de Valladolid.

La Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de SaTia y el'
Patronato de la Escuela Universitaria de Enfermería de la Dipu
tación Provincial de SoTia, Centros integrado y adscrito. respectiva
mente, a la Universidad de Zaragoza, han solicitado la incorpora
ción de tales Centros a la Universidad de Valladolid, por razóñ'de
pertenencia geográfica, jurídica y política a la, Comunidad de
Castilla y León.

En su virtud, teniendo en cuenta el Decreto 2293/1973, de 17
de agosto, y la Ley 11/1983, de 25 de agosto, así como lbs informes
favorables de las Universidades de Valladolid y -Zaragoza, de
conformidad con la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Ministerio de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de
1985,

DISPONGO:

Anículo 1.0 Quedan incorporados a "la Universidad de Valla
dolid los siguientes Centros,Universitarios, a partir del curso
1985-86:

Integrado

Escu~la Universitaria de Profesorado de EGB de Soria.

Adscrito

Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación Provin
cial de Soria.

An. 2.' Quedan derogados el DCcreto 1381/1982, de 25 de
mayo, y Real decreto 2902/1978, de 27 de octubre, en cuanto se
opongan a 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educacíón y Ciencia para
dietar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para el
desarrollo del presente Real- Decreto.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE f1ARIA MARAVALL HERRERO

ORDEV de 13 de septiembre de 1985, sobre cese de
actividades docentes en Centros Escolares privados de
Educaci6n General Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares de
Centros privados de Educación General Básica y Preescolar, en
solicitud de autorización de cese de actividades docentes.

Vistos, asimism,o, los incoados por parte de los organismos
competentes del Departamento relativos a Centros que, de hecho,
han cesado en sus actividade~

Resultando Que los citados expedientes han sido tramitados en
forma reglamentaria por las. Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia correspondientes:

Resultando Que dichas Direcciones han elevado propuesta sobre
las referidas peticiones, acompañando el preceptivo informe del
correspondiente Servicio de Inspección en sentido favorable;

Resultando que Jos Centros objeto de los expedientes no han
recibido auxilio o subvención ninguna por pane del Estado 0, en
caso contrario, les es debidamente retirada;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen
Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
en-señanza Que regula, asimismo, el procedimiento de cese de los
Centros Escolares privados;

Considerando Qu.e los alumnos de los Centros cuya clausura se
solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que· la
continuidad de la enseñanza no se pérjudica,

Este Ministerio ha dispuesto: .

Autonzar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades de los Centros privados de 'Educación General Básica
y Preescolar que se relacionan en el anexo de la presente Orden,'
entrando en vigor dicho cese a partir del día de la fecha, quedando
nulas .y sin ningún efectos las disposiciones que autorizaron el
funcionamiento legal de dichos Centros; siendo necesario para el
caso de que se instase la reapertura de los mismos, dar cumpli
miento a los preceptos de la Ley General de Educación y disposi
ciones complementaria.s en materia de autorizaciQn de Centros
Escolares privados.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario gene.ral de Educación, Joaquín Araogo Vila-
Belda, _

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

AJ'(EXO QUE SE CITA

Provinda de Badajo:

Número de expediente: 16.074.
Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Denominación: «La

Nacencia)). Domicilio: Carretera de Valverde. 13. Titular: Davit


